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ESCRITURA DE - CONSTITUCION DE 

UNA COMPARTA ANONIMA MERCENTIL 

DENOMINADA UVALDA 5.8." 

CA DARITAL 'SUSCRITO: S/.5' 000. O00U0-- 

: COFITAL. AUTORIZADO 57. 10* 000.000 

En elocantón Musvyecuadd, calecera 

cantonal de la Porvintia del Guayas? Fepbilica det ecuador, 

ns; : “ide: A ¡ 11 jotént inovente 'sie : hoy cinco de mario ide mil noveotiéntos noventa y siete, 

o ante mí Doctor” BOLIVAR PEÑA 'MALTA Notario Tercero“do +: este 

Cantón Guayaquil, comparecenlilos señores PEDRO: *- FAULA 

O MONTESDEOCA, aquien declara ser 'de estado civil soltero, de 

profesión ejecutivo; JORGE ZURITA GARCIA, quien declara ser 

de estado civil soltero, ejecutivo. ¿Los comparecientes: son 

ecuatorianos, mayoces de edad; domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil de tránsito por este “cantón, 'Capaces * pare 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos DOY FE .- Dien 

inetruídos en (el .|objeto-: y ¡resultado de .esta Hscritura 

Pública de CONSTITUCION - DE UNA :COMPANTA :ANONIMA, a la que 

qa 2 , 
QQ gen por sus propios derechos, con amplia y entera 

po para su . otorgamiento me- presenten -la minuta: que 

O quí: En el Registro: de Escrituras Públicas a su cargo, 

Dl 

SR ÁNCOPporar: Ama de: CONSTITUCION DE COMPANIA * ANONIMA 
ve > 

MERCANTIL, al. tenó? de las “gigulentes cláusulas.- CLAUSULA 
1 

PRIMERA. - mmm Po «al otorgamiento de la 
BO > 

y mani g ide tan gua voluntad der constituir 
z p . 

seritur 
2 

       

  

   
al anónima. mercantil UVALDA S.A. las: faenas. e 

" : ll UNO: PEDRO FAULA MONTESDEOCA, quien dec, ra Hen ea 
2 2 1 
Í 5 PRbado civil soltero, de: profesión ejecutivo; JO EE ZURITA 

= e, 

or



a 

TS careta. quien declara sc de estado civil soltero, 

ejecurivo.- Los comparecientes son comalorianos, mayores «de 

  

FOJA 1 VITA.- l ” 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarñe y contrabar.-= CUAUSULA SEGUNDA : Los Tundadorec 

aludidos en la cláusula que antecede han aprobada los 

siguientes estalutors que forman probe del contrato. rocial 

de la compañórn.,- ESTATUTOS SOCIALES DE DA COMPAÑIA UVATDA 

S.A. .-: CAPYVTULO PRIMERO:  DENOMINACTON OMJETIVA: DEL  ONJEYO 

SOCTAL, NACIONALIDAD Y POMICILIO —, PLAZO , CAPITAL Y 

ACCTOMES.- ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION —OBJETIVA.- 

Con el nombre de  UVALDA S.A. se constituye mediante este 

noto fundacional o una compañía anónima Mercantil que se 

regirá por la Ley de Compañías y por las dieposiciones de 

Jos presentes estalutos.- ARJICULO SEGUNDO: OBJEFO SOCIAL. - 

La Compeñi a se dedicará: a) La comercialización de 

anbtomotbores., sus repuestos y accesorios; La 

importación, exportación. distribución y comercialización de: 

motores, repuestos y accesorios aubomotrices, E la 

prestación de servicios mecánicos en 1 REA 

automotria, incluyendo la instalación de talleres para la 

reparación de automotores, cxmiones, Tractores y ' maquinaria 

en general. A la fabricación de carrocerías para buses, 

chasis, portacontenedores, sistemas hidraulicos vara 

volgquetas y fabricación metalmecánica ” automotriz, 

comercialización, distribución, compra, venta y alquiler de 

vehicalos,  grñas montacalras, cabezales con o  <slu 

plataforma, equipos 1 portuarios, trailers, volquetas:, 

breaneportación de todo tipo de mercaderías, contenedored, 
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GUAYAQUIL, MARZO 4 DE 1997 tt 1387 

Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

cuenta de Integración de la Compañía: 

“UVALDA S.A,” 

  

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

JORGE ZORTIA GARCIA S/.10,000 

A A A A A A A A e 

0 3/.10,000 (DIEZ MIL 00/100 SUCRES)____ 
En consecuencia, el total de la operación es de _ _ 

    

sunia Ed e devuelta una vez constituida la Compañía a a los Administradores . que hubieren 
sido d6s por esta, después que la superintendencia de Compañias nos comunique que 
la ant EA Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotro tl imbramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

cripció 4h sir, a la vista de estos documentos. 
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eauinos y merci a La comercialización, COmprea y 

ventas. imperteción, Expertación y producción de  biciclet 

en cenersloa eL Arles, 162 OLE implemen Los Y 

manten ai eri. b) Lo faterd AT producción a 

, transformación. ENDIMIEO CET L EA importadión no expartacioón a 

  

representa      ión, consiaonación Y distribución de 

mor 

O Piltuna 

comparar e) El 

13 sua TT 

Comenrida lización. terio interna coma exterrmas La 

      » prernea WE indunentarian, MiEva Y veda» 

  

jidas, hilados     Y Less ma 

  

via primász que da 

  

arrolla Y e 

  

pniotación     agricola en tadas 

  

eu cultiva y sito ERí, hasta su     

  

industrialización de praductos agrícolas Como caTé, CACad e»   

        

       

o MTERIC OIVE is Represeotacdción Y Soramieanta 
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de camiañad Y dardo EX la 

  

e epplotacd Y oestacoLle     caióro de parada de oriaen  eoricola, 

136 

  

acuario y tada 

  

nauáéticos, El estalile 

  

imiento de Agraindustrias 

pera conelrucción de infra 

O admindses tira 

Apreuremas her ccnvE . 

0 ás 344 alinea de sl 

tructuras     hidrosaricala 

  

   ini de proyecta 

  

de tipa Emp 

  

arial agropecuario 

      ; Operación, 

sstemas de rie     aos. pulebildizadores de cua 

  

tudio de imp     zo Eh) 

dilo. explotación ganadera en todas 5115     
industria Lai 
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sadcohólicass La Tabricacd v distribución de hielo en todas 

  

ELLOS TOrmas. Canto ES E TICA CACHO AFA COTE Luto 

  

industrial. q) La. induestrialización de proaductas de. EA 

  

AA tra. Almejiaza cruetáceas de 

  

tales como. Camarón. 2 

   todo Cipo, cesmeráón de río. credafish 

  

      generado licará al vw cría en todas sus 

    de camarones s Almejas, — Greérira     de men Y MEC, 

demás A marinas en viveros y en piscinas y su Taste       

extractiva 001 fines de comercialización nacional E 

  

internacional La comercialización, dentra y fuera del Pais    

  de postrlarvas de camarón y  —demás especies  —Dbicacuáticas 

      COma almejar, crawfish, tE dedicará 

a la reproducción en cxutbiveria de todo tivo de especies 

     Meadrrair media imiento de laboratorios     

   
de ceta actividade La construcción de plantas procesadoras 

  

de alimentos (G pradaucdk pera cl propio consumo de la 

  

actividecd Camercrniera vo (5 nuera . pudiendo  comercializarlos 
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ciación de barcos pesqueras 

  

cora dla intetalea planta indue 

  

de su pre 
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a cua au ey otra Turma cl 

  

comercialización de productos del maras Poch eldalierear 

   análisis, estudios y d 

  

ralla. vía ejecución de proyectos 

de indértic 

  

Fines para cualquier recurrente, Pd 

elaborar derivados de productos marinos, Tales como. harina 

  

de pescado, EN 

  

vo medicinas (en. general, Et 
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humano. vegetal y animal. La comercialización y explotación 
air 

tanto agrarias. pecuaria o de cualquier tipo de inmuebles 

urbanos y tvurales: Podrá comercializar sus propios productos 

como Los de berorros; 1) La  imporlación de productos 

naturales, agrícolas a industriales : en las ramag 

alimenticias, melalmecánica, textil. y' agroindustrial; 3). A 

las actividades propias de la construcción, tales como 

conetrucción (de toda. elase de viviendas  (vecinalraes o 

wmifamiliares) y de tada clase de edificios, centra 

comerciales, residenciales, condominios e induetriales. 

Podrá participar en licitaciones y concursos de ofertas para 

obras tanto públicas como privadas. La Compañía podrá 

importar, comprar (O Arrendar maquinaria liviana y pesada 

para la  construeción: así también se dedicará a la 

elaboración de estructuras de aluminio, vidrio. hierro, 

acero, y demás materiales usados en la construcción y podrá 

Llevar a cabo su  comercializ Ñ
 O p
S
 

Di
 

— paa
] 

. Podrá participar en 

licitaciones y concursos de ofertas para obras tanto 

públicas como privadas; la compañía podrá dedicarse al 

corretaje, arrendamiento, COMpPra y venta de bienes 

Mol les, su comercialinación y administración de propiedad 

E 1. constricción y mantenimiento de obras civiles. 
A $l 

coi vecinales. construcción de presas : Instalación de 
33 

ra tos de aguas servidas y agua potable, pozos cépticos, 
S 

letrinización y brabamienta de aguas servidas.  k) La 
Y 

instalación y aomtutoten ig Me rencias de viajes, | 
de o es e. O y » 

moteles, reoktaurantes on cliuyber, «cafeterías, 
ip a. Pa, mE] / 
y s e x 

fónales ¿JPArques m 
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recreación. casinos , salas de viedojuegob , cines, salas de 

Mu 

juegoe de azar y demás establecimientos recreativos. Podrá 

dedicaree A la instalación y administración de 

supermercados; 1) La producción, comercialización, 

importación y mantenimiento” de equipos computación. —Podrá 

abrir establecimientos para la enseñanze y capacitación de, 

personal en el área de computación «e informática; Brindar 

toda clase de servicio en el área de la computación € 

informática: Elaborar, Importar y exportar programas de 

compubación 3 ha selección y evaluación de perecnal mediante 

procesamiento de  dator:; Brindar asesoramiento técnico 

adininistrativo en maleria de computación e informática ay 

toda clase de personas sea naturales o Jurídicas. 11) La 

exportación, importación, servicios técnicos y reparación, 

compra y venta de artículos y menajes para el hogar, la 

industria, la oficins, computadoras, impresoras, equipos 

telefánicos y de comunicación; m) Se dedicará a la 

importación , exportación y producción de casettes de video, 

audio y video Juegos en todas sus clases, en blanco, 

. 
grabados o copiados y su comercialización tanto al por mayor 

y menor: La importación, producción y exportación de cámaras 

2 
y o dumás equipos de audio y video, su comercializa co

 ción; podrá 

dedicarse a filmar, editar y comercializar videos.  Podra 

importar videojuegos en todas sus clases y comercializarlos. 

n) La comercialización, ¡importación y mantenimiento de 

equipos electrónicos. Así miemo podrá dedicarse a: - da 

exportación e - importación de instrumentos, equipos y 

artefactos domésticoe  , electrodomésticos en general, sue 
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repuestos y accesorios, artículos de cerámica, de deporte, 

ar 

de duncugtbería, instrumentos de música, joyas y artículos 

conexos a la rama de ¡joyería . aparatos fotográficos, 

instrumental parte Jaboratorcio y equipos de protección 

industrial. La comercialización de articulos de bazar como 

perfumes . cosméticos. etcétera. A) Importación, producción, 

elaboración de Jibros, equipos de imprenta y 8us “repuestos, 

así como eu o matberia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera). 

o) Prestar todo tipo de servicios petroleros en el área de 

segmenlación, control ecológico, perforación , limpieza de 

pozoté, provigión de químicos necesarios pura la artividadl 

petrolera, —Lransporte, cmetruececión, mantenimiento de 

caminos, etcétera; Se dedicará a la prospención . 

exploración.  adquiesjción, explotación de toda alase de 

minerales, de molales . Venta de sue produetos y elaboración 

de Jos mismos, pudiendo « tal fin adquirir y enajenar minass 

y tada derecha minero dentro y fuera del Faís. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la 

comercialización, industrialización, exportación e 

jwportación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en 

qe de  maleria prima o en cualquiera de sus formas 

Át    

  

py acturadas y estructuras por cuenta propia 0 de 
t 

id ase p) Podrá realizar a través de terceros el 

N
o
n
 

  

    

   

   
  

e Béporte terrestre, aéreo, fluvial o marítima de toda 
ge 

. A , 
clase de  merncaderias 2 en ESQ lLde. pasajeras, —Mavgas, 

ON i do 

Z a q A tt SS 
malrriales de COMNESLENO ción, +) páuductos 

OS Ar “ Cam Y 
fe e , eS ? 
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a la adquisición de acciones y rarticipaciones 0O'- cuobas 
got ” 

socialhgr “de cualquier clase de compañias relacionadas con su 

objeto social, pudiendo intervenir en la fundación o eumento 

de cspital que tengan Objetos sociales relacionados con el 

euyo. Podrá asociarse con otras personas Juridicas para la 

constitución de nuevas sociedades que tengan obje tas 
s 

saciales relacionados cóm el suyo. vr) Se dedicará a la 

compra, venta, implementación, arrendamiento, decoración, 

explotación y anticresis de toda clase de inmuebles ya 6san 

destinados «+= la industria, comercio, vivienda, agricultura, 

acuncultura, hospiteles, Lalleres, dr centras 

de diversión o deportivos. Brindar servicios de limpiez y 

reciclaje. 6) Drindar asesoramiento técnico administrativo a 

: 2 ó 
toda clase de empresas, así como asesoramiento y ejecució 

en la desaduanización de mercaderías de todo tipo; además 

bDodrá asesorar Y sular actos de protección ecológica y d C
e
 

o 

díis1 medio ambiente; asesoría en el área de prevención de 

accidentes de trabajo e higiene industriel:; 1) Comprar, 

vender, comercializar, producir instrumentos y materiales 

eléctricos y de ferretería en general; Diseño,  —conetrucción 

v mantenimiento «de Redes Telefónicas Secundarias; Diseño, 

Construerión y mantenimiento de Redes Eléctricas y Baja 

Tensión; Diseño, construcción y mantenimiento de 

instalaciones eléctricas en Alta y Baja Tensión; Diseño, 

. 

construcción y mantenimiento de instalaciones eléctricas 

industriales, Comerciales y Residenciales; Diseño e 

instalación eléctrica para sistemas de alumbrado interior y 

3 
exterjor, acondicionamiento de aire, terminales de cómputo y * 

A, 

 



  

FOJA 5.- | XÁ 00000uu"? 

2 sz z nz ” . puntos de venta; Diseño, construccióp”” e instalación de 

kahYeros de: Control y protección de motores eléctricos, 

transferencia manual o automática para grupos electrógenos y 

“equipos de corrección del factor “de potencia; 

Dimensionamiento y montaje electromecánico de 

acondicionadores de energía, ' fuentes de energía 

ininterrumpibles (U.P.S.) y grupos : electrógenos de 

emergencia; Mantenimiento preventivo y correctivo de 

luminarias, motores, tableros de distribución eléctrica y 

bancos de transformadores eléctricos; Fiscalización y 

asesoramiento técnico en la construcción de obras eléctricas 

indsutriales, comerciales y residenciales; Elaborar, 

exportar, importar, comercializar equipos de protección 

laboral; Podrá vender, exportar, importar, producir, 

comercializar y vender equipos contra incendio tales como 

extintores, trajes contra fuego, alarmas, magueras, etc. ; 

u) Diseñar proyectos y realizar cualquier tipo de estudios 

relacionados con la rama de la telefonía, cualquiera sea su 

clase: analógica, digital y celular. Brindará asesoramiento 

técnico, mantenimiento e instalación de redes telefónicas, 

G ntro o fuera del país. lrindará asesoramiento técnico, 

Pgratación y mantenimiento de redes telefónicas, eléctrica: 

35 tlectrónicas sean domiciliarias y/o oficinistas. Podr 

* 

y Er 1 oa. en licitaciones y en concurso de Ofertas pal 

az 
instituciones tanto públicas como privadas para obras y 

Servicios que autorice su objeto; v) La Compañía podrá 

producir, exportar, importar instrumentos en la rama    hospitalaria, oftalmológica, material quirúrgj
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medicinas de todo tipo sea para uso humano o animal. w) La 

Compañía no podrá dedicarse a la compra y venta de cartera 

ni a la intermediación financiera para el cumplimiento de 

sus fines. En general podrá realizar toda clase de actos y 

contratos tendientes al cumplimiento de estos fines y además 

los que le permitan las leyes ecuatorianas sin limitación de 

ninguna clase. .- ARTICULO TERCERO :. NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. - La Compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y tiene. su domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer 

agencias y sucursales dentro y fuera del país.- 

ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo de duración del 

contrato de compañía es de cincuenta años contados a partir 
A : 0 e 

de la inscripción de esta Escritura en el Registro 
A 

Mercantil, sin embargo dicho plazo podrá ampliarse oO la 

compañía podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento 

del mismo, por resolución expresa de la Junta General de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en esto 

estatutos o por las demás cláusulas legales.- ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO.-— El capital 

48) 
autorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES que 

—, 

-podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Aootoniaige-- El capital suscrito de la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias 

y nominativas. de un mil sucres cada una y podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas 

hasta llegar. .al limite del capital autorizado.- ARTICULO 

SIngzo.= DE LOS TITULOS DE ACUIONES: Las acciones del capital 
/ noo 
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suscrito estarán numeradas 
e Moreno 

el cinco mil inclusive, de 

“láusula tercera de es 

desde el cero cero 

acuerdo 

te inetrumento 

n0000uvu"8 

cero uno hasta 

lo estipulado en la a 

y en lo sucesivo a lo 

que resuelva la Junta General de Accionistas en su momento y 

serán firmadas dichas acciones por el Presidente y el 

orente Goneral de Ja Compañia.- Cada" título, podrá contener 

una a más accionera, podrán emitirse certificados 

provisionales por cualquier número de acciones, pera 

O haciendo constar en ellos la numeración de las miesmas.- 

Entregado el título certificado al accionista este 

- euscribirá el recibo en el correspondiente talonarío.- 

O 
! " ARTICULO SEPTIMO: PROPLEDAD, TRANSFERENCIA Y 'PRANSMISION DE 

y ACCIONES.— La Compañía considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. las acciones se transfieren de conformidad em 

" las disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO OCTAVO.-- En 

caso de extravío, pérdida, sustracción O inutilización de un 

título de acciones se observarán las disposiciones legales 

o pertinentes para conferir un nuevo título en reemplazo del 

guiado. pérdido,  —emetraído Oo inutilizado.- CAPITULO 

O S ip: REGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

PREguNTACION: ARTICULO NOVENO. La representación legal de 

Gepañía estará a 

PES 

de] CArgo 

    

       

   

    
    

uvegocios y operaciones aní como en los 

 Q_E___ 
extrajudiciales .- En caño de (Mba, 

: ” 8 E a SE > 

XX del Gerente General ef ti ar en ur 
. 25 LO 

$ 3 S la Compañía.- CAPTTYLO” TERCERO: ¿. ¿DI 
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Gerente General en todos 
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asilos Judiciales y 

ausencia a Jmpedimento 

ammplazo el Presidente de
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accionistas formada por los accionistas : legalmente 

A 

convocados y constituidos es la máxima autoridad de la 

Compañía y sue acuerdos y resoluciones Obligan a todos los 

accionistas, al Gerente General, al Presidente y a todos los 

funcionarios y empleados.- ARIICULO DECIMO PRIMERO : DE LAS 

CONVOCATORIAS. Toda convocatorla.a "los accionistas para 

Junta General se hará mediante aviso publicado en la 

prensa suscrito por el Gerente General en la forma en que 

lo determinen la Ley y loas Reglamentos.- ARTICULO DECIMO o 

SEGUNDO : El Comisario será convoco copecial e 

individualmente para las seslones de ¡Junta General de - 

0 
Accionistas pero seu inasistencia! no 'será causa del . 

diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO?! DE LAS 

  

JUNTAS UNIVERSALIES.- No obstante lo dispuesto en los o 

Artículos precedentes, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituída en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto «siempre que se Ñ 

encuentre presente representada la totalidad del capital 

bagado y los accionistas aceplen por unantmidad de votos el 

constituirse cen Junta General y estén tanbién anánimes sabre 0 

los puntos a. tratarse en dicha “Junta.-  —Las?' actas” de 

sesiones de Junta General de Accionistas celebradas cohtorme 

a lo dispuesto en este Artículo deberán ser suscritas por 

los accionistas a sus representantes legales que 

coneurcieran a ellas, bajo pena de de nulidad.- ARTICULO. 

DECIMO CUARTO —-.- La ¿Tunta General no podrá considerara 

consituida para deliberar en primera convocatoria "si los



  

Gr Eporoo de cada uno de sus mandantes.- ARTICULO 
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concurrentes a ella no  representaran por do menos el 
, 1 

1 ' . t 
A ra to 

cincuenta ¡por Ciento del capital  pagado.- Las Juntas 
e 

Generales se reunirán en segunda convacatoríia con el número 

de accionistas presentes debiendo expresarse así en las 

convocatorias que ee hagan al efecto.- Para establecer el 
1 

quorum susodicho se tomará en cuenta la lista. de as istentes 

que con indicación de la clase y valor de las acciones y los 

votos que le corresponden deberá hacer el Gerente General O 

quien hiciere las veces de secretario de la dunta bajo su 

Tira y la del Presidente de la  sestón.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.— Los accionistas pueden hacerse representar Por 

olras personas mediante carta dirigida 21 Gerente General o 

quien hiciera sus veces, pero el Presi dente, €l Gerente 

General y el Comisario no podrán tener esa representación.- 

Cada accionista podrá hacerse representar por un solo 

mandatario cada vez cuales quiera que sea el número de sus 

acciones .- Asi mismo €el mandatario no podrá votar en 

representación de otra u obras acciones de un mismo mandante 

en sentido distinto, pera la persona que sea mandataria de 

vacios accionistas podrá votar en sentido diferente en 
, 

Bálo sum. La Tunta General Ordinaria de Accionistas en 

3 T3 
po por lo menos una vez por año dentra de los tres 

. 7 
F. porlLeriores e AS 

A TE , ES e e ON 
reonómico.—- En E vay e indiiade 

a . r. 

    

  

finalización del ejercicio 

reunión anual de la Junta 

General deberá los puntos del orden del día 

  

3 Ne 
Jos asuntos crorgiiiado De literales 

NA A a > 0 lo décimo eN NA presente estatuto. 
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General Extraordinaria se reunirá en cualquiere tiempo y 

lugar cuendo así lo resolvieren el Gerente General, el 
o gal 

Presidente o quienes hicieran sus veces 0 cuando se la 
s 

colicitaren a estos uno o más accionistas que representen 

por la menos la cuarta parte del capital social. ARTICUTO 

DECIMO SEPTIMO =2 la Junla General estará presidida por el 

Presidente de la Compañia y actuará de Secretario el Gerente 

General de la misma. De cada sesión se levantará un acta 

que podrá aprobarse en la miema sesión.- En caso de ausencia 

del Presidente, presidirá la sesión la persona que al efecto 

designen los coneurrentes, en caso de ausencia del Gerente 

General actuará de secretario la persona designada de manera 

Ad-Hoc por los concurrentes.- El sigtema que habrá de 

ubilisarse para llevar el registro de las Áctas será de 

hojas móviles escritas a máquina o computadora, foliadas y 

rubricadas.- ARTÍCULO DECIMO OCIAVO.- Salvo las excepciones 

legales, las resoluciones de Junta General de Accionistas 

deberán ser tomadas por msyoría de votos del capital pagado 

asistentes a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones see. sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

DECTMO NOVENO. Son atribuciones de la Junta General de: 

t Aecionistas: a) Nombrar al Presidente, el Gerente General y 
> ; . cs 

el Comisario, b) Aceptar las excusa y las renuncias de- los 

o
 

narbrados funcionarios 0 removerlos cuando 852 stime 

conveniente, (0). Fijar las remuneraciones, honorarios, 

viábicos de los miemos Pancionnrios mencionados y asignarles 

gastos de representación si lo estimare convenjente; .d) 

Conocer los informes como  halances, inventarios y más 
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cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración v aprobarlos u ordenar sm rectificación; e) 

Ordenar el reparto de las utilidades en caso de haberlas, 

Tijar un porcentaje de éstas para la formación de un fondo 

de reserva legal para la sociedad; £) Ordenar la formación 

de las reservas Jegales de libre disposición 3 8) Conocer . y 
. ta 

. 

resolver sabre cualquier asunto que le someta a su 

consideración el Presidente, «el Cerente General o e] 

Comisarios: hh)  Reforme los. presentes estatutos; ij) Crear 

cuando lo considere. convenientes la Gerencias Seccionales, 

Subgerencias, Jefaturas Departamentales señalando A. los 

funcionarios que al efecto elija, sus atribuciones, entre 

las que no se incluirá la representación legal por ser 

simples administradores internos; JJ) Ejercer las demás 

atribuciones permitidas por la Ley.- CAPITULO CUARTO: — Dil 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. El Presidente y le 

Gerente General accionistas o no, serán elegidos por la 

Junta General para un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO.- DEL 

PRES LDENTE > Ri. Presidente de la Compañía tendrá las 

s qn 77 atribuciones y deberes: a) Presidir las sesianes 

e 5H jeneralo de Arcionilstas: bh) Firmar los tíblulos 0 

> 
cert Bos de Acciones conjuntamente con el Gerente 

má 
Seas E 0) Firmar conjuntamente con el Gerente General  - 

A a 
Secretario las sclas de duntásfeneral de Aceclonistas; «) 

X 

e > , pe A 
Ssubrogar al Gerente, General" say caco de que faltase 01 

po 0 o A A 
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GENERAL.— El Gerente General tendrá la representación 
iia 

e 
Judicial y Extrajudicial de la Compañia, por consiguiente 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) -—Ejecutar 

todos los setos y celebrar todos los contratos relacionados 

con el. objeto. social de la Compañía  ; b) Suscribir 

..L 
conjuntamente con el Presidente de la Compañía, los títulos. 

de acciones de ellas  ; Cc) llevar el litro de áctas de lar 

sesiones de Junta General de accionistas , sus expedientes y 

el Libro de acciones y accionistas de la Compañías  d) 
l 

Preparar los informes y balances, inventarios y cuentas que 

deberán ser puestas a consideración de la Junta General de 

Accionistas, y e) bos demás que para el administrador 

establezca la Lev de Compañias, la Junta General y el 

brresente esbatubo, no obstante sus smpllas atribuciones 

deberá cumplir y hacer cumplir las resoluciones y la 
. DA o 

orientación económica de la Junta General de Accionistas en 

los casos de falta, ausencia, impedimento. fallecimiento del 

Gerente General lo subrogará el Presidente con los mismos 

deberes y alribuicijiones hasta que la Junta General designe un 

bitular.- CAPIYULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION, DEL  BALANCHK 

GENERAL Y — DEL TNVENTARIO: —ARTECULO VIGESEMO SEGUNDO: DEL 

COMISARIO.— La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario el cual podrá ser persona extraña a la Compañía a 

no que durará va año en €el ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido... Sus alribucriones y deberes 

son dos ceñalados por la Ley.- ANTICUIO VIGESIMO TERCERO: 

DEb BALANCE GENERAL Y DEL TNVENTARIO.— El treinta y uno del 

Melembre de coda año. se cerrará el ejercicio económico 

       



  

BN omo00vvvTt 
FOTO o Y 

o 

snmuial Y ese: hará un inventario a esa fecha de todos los 

bienes sociales.” CAPITULO SEXTO.- DE LA RESERVA LEGAL. DE 

LA RESERYA ESPECIAL Y DE LAS UTILIDADES: ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO .— La reserva leoel se formará Dor la menos con el 

diez por ciento de las utilidades línuidas obtenidas por la 
. 

1 

compañía que arroje. cada ejercicio. hasta “completar la 

cuentia mínima establecida en la lev de Comoañiías»s” La Junta 

General podrá crear fondos para eventualidades con los 

porcentajes que juzque convenientes, pera  anbservanda las 

dis pur dc dones legales y estatutarias respectivas.” 

laualmente se harán las reservas especiales que considere 

convenientes para el. dosarrallo de la Compañía.” ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: DE LA DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- Las 

utilidades  abtenidae par la Compañia se liquidarán el 

tradinmta y uno. de Diciembre de cada año, una Vez due sean 

aprabados el balance y el inventario del ejercicio económico 

FESPeROtivo. ass pub e ces practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal Y las 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta 
3 

Generl. el saldo de las utilidades será distribuido entre 

los ¿pipes en proporción al valor pagado de las 
/ E 

accigpyy done rruro SEPTIMO: DISOLUCION DE LÁ  COMPARIA: 

ARTIE a Hicesimo SEXTD.- Son catisas de disolución de la 

- Baz 

Commaa, fas establecidas en el articulo cuarto de la Lev 
52 

reformatoria a la Lev de Combañias publicadas en el Registro 

Oficial número doscientos veintidos del veintinueve de Junio 

de milo novecientos Ochenta Y nueves Y dos del 

estaluto.” ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS LIQUI 

NN YN 
e de Ko A 
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Para efectos de la liouidación. la Junta General  nonbrará 

Liquidadores y hasta que lo hana actuará como tal el Gerente 

General de a Compañía (0. aquien estuviera haciendo sus mi 

VECES. CAPITULO DCTAVO a DISPOSICIONES ' TRANSITORIAS.- 

PRIMERA 3 Los socios fundadores na se han reservsdo para 54 

premio o ventaja de ninguna naturaleza.” SEGUNDA: El capital 

  

IN 

DN | 
Mn de la Compañía se encuentra integramente suecrito y pagado 

en un veinticinco por ciento de acuerdo a la nómina de 0 

q suscriptores. "TERCERA: Los socios fundadores declaran Que Nu 

Tí autorizan a PEDRO FAULA — MONTESDEOCA para que realice los Ñ 

trámites de constitución de la Compañíg asi cono para que 7 

convoque a sesión de primera Junta General de Accionistas Y oe 

la presida.- CLAUSULA CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL. El al 

capital suscrita de la Compañía que asciende a la suma de 

CINCO MILLONES DE CGUCRKES, el misao que ha sido pagado en un 

cien par clienta de esta maneras El señor JORGE ZURITA 

  

GARCIA, ba suscrito diez accodcarnet Orddnara ds, nominativas       

  

Ox de un al suecres cada ia Y há pagada el equivalente al cien 0 
, e Q/ 

por ciente de cada line de sus acciones, valores que se 

encuentran depositedos  (¿n  una cuenta de integración de 

     Capital en Lilas a La dad óhn DIAICaria CAE 

    

    

a ha a cla 
j . 

i presente escritura cama documente habilitante. El señor . 

PEDRO TIGNACIÓ  FAULA — MONTESDEOCA. ha suscrito cuatro mil 
TT 

DN novecientas noventa acciones ordinarias y noninativas de 147) 

mil scres Caria há pagado tl veinticinco por ciento de 

tada una de sus accianmes mediante aporte de bienes muebles 

descritos en las cláusulas (anteriores. CLAUSULA OUINTA.- : 

APORTACION DE BIENES MUEBLES.- E] accionista tundador



Ye 
capoaauo fa 
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: PEDRO IGNACIO FAURA MONTESDEOCA, ha apfíado el. siguiente 

ieñ vidéble elocuanalo cubre el veinticinco, por ciento del 

valor de las acciones por él suscritas descritas en la 

clánsula  anlerior: UN. TELEVISOR MARCA SONY  VEINTINUNVE 

PULGADAS, —SERLE- HUMERO UNO DOS CERO SIETE SIETE SEIS 

(120776)  .—  CLAUSULDA QUINTA a AVALUO . Y - DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.-— Los socios fundadores declaran bajo  Jursmento 

que el o rvalóo del bien nueble descrito en cláusulas 

Y anutoriores y aportado a la constitución de la compañia, está 

O avaluado de dla siguirnte forma UN MILLON DOSCLENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL. QUINIENTOS  —SUCRES, avalúo por el cual se 

9 responeabilizan ante la compañía y ante Lerceros y que 

. declaran bajo ¿Juramento Coamo de su entera satisfacción, 

: comprometiéndoce 4 cancelar el saldo de las acciones 

E suectitas en un plaza de dos años .- CLAUSULA SEXTA: 

: TRAUSERRENCIA DEL DOMINIO .- Por da presente el señor PEDRO 

IGHACIOÓ FAULA MONTESDEOCA, transfieren el dominio del bien 

mueble descrito en las cláusulas anteriores a nombre de la 

Suar compañia en formación denominada UVALDA 5.A4..- Agregue 

o nstrd, señor Nobario las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente escritura.-- 

O Firmado. Fausto Navarro Villamar, Registro número siete 

mid cuabrocientos veinticinea.- HASTA AQUI. LA MINUTA.- En 

consecuencia los oborgantes ee ratifican en el contenido de 
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todas seus partes se afirman, ratifican y firman en unidad de 

      
   

   

acto conmiga, El Nor o dde tado lo cual doy L£.- Enmendado - 
A 1 e At e + 

Cinco»-Marzo+-Vale, 

  

PEDRO IGNACIO FAULA PONTESDROCA 

C.C. 0913043082 
pa 

C.V. 256-095 

JORGE A 

2. 09124433889 

    
GARCTA 

CAU. 964-171 

SE OTORGO ANTE . DE ELLO COMFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO 

Y EJRMO EN O ana) IL A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL 

HQ euros -uoueuta Y SET, /DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

2 lodo Pra Malta. 
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TERCERA DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRÍTURA PUBLICA DE 
A 

FECHA CÍNCO DE MARZO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE HE 
t 

TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SIETE — DOS - 

  

IO UNO — UNO — CERO CERO CERO MIL QUINIENTOS VEINTE, EXPEDIDA 

EN POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS APROBANDO EL CONTRATO 

ESTATUTARIO DE CONSTITUCION DE OMPAÑIA ANONIMA MERCANTIL 

MONIO_. QUE      

  

DENOMINADA UVALDA S.A. DE CONFORMIDAD AL TEST 

OVECIENTO       

  

ANTECEDE.- GUAYAQUIL, 

9 - NOVENTA Y SIETE.- DOY F 

» 

in cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Númeyoa 

Ó 97=2.=1-1-0001520, dictada el 17 de Abril de l. 997, por el Inteyúente 

Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda: inscrita esta escritura públi. 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denomihada UVALDA 

S.á., de fojas 22.638 a 22. 659, número 6.398 del Registro Merca 
rte or o 1. 

, tada baje, el _púmero. 10. ¿521 del Repertorio .-Guayaquil, veinte i 

    

   

    

   

: de mil noveciéntos náventa.i-sieten=ll Registrador Mercap 
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sente escritura pública, e 

22 de Agosto de 1.975, 

cado en el Registro 0fi 

veinte i dos de Abril G 

Mercantil Sunlente.- 
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1690, CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragisrradar Aoreansil Suplenga 

del Cíntón Cusyuquil 

  

Razistrudor Merca 

del Cunsón    

        

Sos REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
| Va or peg odo por este trabajo: 0 

| S/: 30005 AA o re rd ro pS CA 

e ALAN AO z 

. s ns ad con el numeral 5 

; - he etículo 18 de la tey Notarial, , 
-. — vefermada por el Decreto Supremo 

"— Múmero 2386, de Merzo 31 de 1.978; 

DOY FE que la Estoscopia precedente : 
gue conse fojas es 

   luria Dénos 

ti SUPLENTE DECIMA SEXTA 

o DEL CANTON «GUAYAQUIL


